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D E DA P R O V I N C I A D E M A D K I D 

U ' tey*"'or:,onM y ammoios <|uo hayan -lo in so r t a r -
- # B I O « Ikn.rri5MoFtciM.iia 90 han de mondar al J 0 f e 
»0Ulioo respectivo, por cayo conducto so pasaran i los 
í 1 1 ° ' ° 8 menciona poriódlcos. 

í7?«if orHm <U 6 <U Abril <U 1889.) 

S a p u b C o a t o d o * loa lias, a u t p t s loa daminno» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ku oata capital, l levado a domicilio, 2'.S0 pesetas mou*<iales an t i c ipada* ; \ 
faera do olla, 8'fi ) al mes, 9 a l trimontro, 18 al semestre y 28*50 por un afio. \ 

8eaAraiten suscripciones en Madrid, on la Administración dol Bot,s*.«, ' ^SSSJS^SSmSR 
placa do Santiago, n t m . 2.—Fuero, de es ta capital , d i rec tamente por medio \ 

_ deoa r t a a la Administración, oun inclusión del importe dol t iempo de abono •i 
íp en t imbres móviles . 

A D V B B T K M O U H I D I V O R 1 A 

Las disposiciones de laa Antorldadea, oaeepto l u o 1 
sean a instancia de parto no pobro, se in-«rtaran oftoiV" 
mente: animismo cualquior annnoio concerniente al e«, 
vicio nacional que dimano do la» misma*: poro la* ¿¿ 
interés partionfar p a t r i o 80 oántiraos JejMMii r - f 

Parte Oficial 
residencia del Consejo k Ministros 
S. M. el R E Y ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan eii esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

• « • « a r a a a t t e : 1 0 e é a t i n a a < • o a x e t i 

gobierno civil 
Secretaria. —Negociado 3.0 

Ka cumplimiento de lo que preooptúa 
tiart. 26 dol Reglamento provisional do 
procedimiento administrativo, aprobado 
por Kcal deoreto del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de Abril de 1890, se 
hace saber á los interesados, por medio 
átl presente, que con esta feoha se eleva 
i dicho Ministerio el reonrso de alzada 
Interpuesto por el 8r. Aloalde de Ma
tad oootra providencia de este Gobier
no, fecha 19 de Febrero úUitno, que est i-
•6 Qn reourso de ü . Juan Lar rey , de
jando a'm efeoto, por iucompetenoin de la 
AUaJdla, un deoreto de la misma de 14 
*• Octubre d e 1902 sobre restableci
ente de salida de pgunn, obstruida por 

construcción de un muro de ce r r a 
r l o en flnoa de su propiedad, sita en 

«alie de Santa Teresa . 
k° que se publica en este perlódioo 

^ 4 1 a los efectos legales consiguientes. 
*»Qrid 23 de Marzo de 1904.=EI Go-

*nudor, Conde de San Luis. 
474.—638. 

juntamientos 
M A D R I D 

^ PRES1DRNCIA 
-*4*la$ garantizadas para pago de ex-

propiaciones del Ensanche 
nociendo en l.° de Abril próximo el 
^««tro de intereses correspondientes 

Desde el mismo día 21 y á las mismas 
horas, podrán presentarse las Cédulas 
garant izadas pa*a pngo de expropia
ciones del ensanche amortizadas en el 
sorteo 19 celebrado el día 15 del aotual . 

Al dorso de cada obligaoión se pondrán 
el siguiente endoso: <A1 Exorno. Ayun ta - ] 
miento de Madrid, para su amortización 
según sorteo»; fecha y firma. 

Madrid 16 de Marzo de 1904.=E1 Al 
oalde Presidente, Lema. 

4 7 4 . - 6 4 1 . 

Secretaría 
El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 

11 del a c u a l , ha tenido á bien acordar 
que la oalle l lamada del Pa rque , s i tuada 
entre el Pasco de Atooha y la oalle de 
Alfonso X t l , se denomine en lo sucesivo 
oalle del Dootor Velasoo. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 17 de Marzo de 1904.=E1 8 e -
oretario, F . Ruano. 

474 . -642 . 

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 
11 del actual, ha tenido á bien aoordor 
que la oallo del Aroo de Santa Maria se 
denomine en lo sucesivo de Augusto F i -
gneroa. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 17 de Marzo de 1904. = E l Se -
oretario, F . Ruano. 

474,—643. 

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 
11 del actual , ha tenido á bien acordar 
que la via públioa oonooida oon el nom
bre de Paseo del Obelisco se denomine 
en lo suoesivo Paseo del General Mart í 
nez Campos. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 17 de Marzo de 1904.=*E1 Se-
oretario, F . Ruano. 

4 7 4 . - 6 4 4 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En omnpllmiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas muoioipales 
— 1 . de la villa do Madrid, se anunoia al pú« 

^ e u d a ^ 6 8 f A o t Q r a a e n 6 1 N e g o c i a - j blloo que D. Celedonio Rodrigáfiez p r o -
4 a » ^. 0 , a Contaduría de villa, ; yeota instalar una caldera de vapor para 

esterilización de ieohe en la oasa núm. 5 
de la oalle de Granada . 

Las personas que se consideren perju. 
dioadas por dioha instalación expondrán 
por esorlto ante la Aloaldia Pres idencia , 
durante el término de quinoe días, & con* 

«uioreses correspondientes 
^ « P ó u núm. 19 de la Deuda expresada, 

^«nedores podrán presentarlos con las 

. I M u m i * > w Tin», 
H x

 t e l Q l a 21 del aotu»l, todos los días 
H * r l t á o » de diez á dooe de la mañana , 
s ^ j * * oficina ae les oangeará por r e s -
¡ ¿ / 0 s de pago, cuyo importe podrán 
. r Motivo en el Banco de España 

«a del vencimiento. 

tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo quo estimen con-
veniente. 

Madrid 18 do Marzo de 1904.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

4 7 4 . - 6 4 5 . 

En oomplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas Munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 
blico quo dofli Dolores Garoía proyec ta 
instalar un motor eléotrioo de tres oaba -
llos de fuerza en la casa núm. 12 de la 
oalle de O ózaga. 

Laa personan que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anunoio, lo quo estimen con
veniente. 

Madrid 18 de Marzo de 1904.—El 8 e -
oretario, Franoisoo R u a n o . 

4 7 4 . - 6 4 6 . 
A r g a n d a 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el cuarto trimestre 
de 1903. 

Sesión ordinaria del día 3 de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior y que* 

dó enterado ol Ayuntamiento de las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Se aprobaron las ouenias de arbitr ios 
correspondientes al teroer t r imestre, im
portante 352*76 pesetas, de romana y pe
so; 2 463*81, de medida; 203 75, puestos 
públioos, y 6.230*53, por Consumos, y que 
en su día piteen á la J u n t a municipal, asi 
ootno 1.273 51 pesetas de Matadero p ú 
blioo. 

Día 10 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedaudo enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia y de haberse 
oobrado la carga de justicia de los me
ses de Jul io y Agosto últimos. 

Día 17 
Se aprobó el aota de la anterior y q u e 

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones oentenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 1.412 pesetas. 

Día 24 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posic iones oontenidas en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Se aprobó el extraoto de aouerdos t o 
mados por el Ayuntamiento y J u n t a m u -
nioipal correspondiente al trimestre a n 
terior. 

Acordando ar reglar la caoera de San 
Martin, empedrando y limpiando su e n 
t rada de la arroyada y abonando su i m 
porte del oapítulo VI, ar t . 3 0 del p r e 
supuesto. 

Aoordando satlsfooer á los Peritos que 
auxilian los trabajos agronómioos o a t a s -
rales el importe de sus jornales y el 00a 
sionadu por levantamiento dol plano y 
mensura do la Dehesa Boyal, del orédito 
consignado en el oapítulo I, a r t . 8.° det 
presupuesto. 

Asimismo se aonrdó abonar sus hono
rarios al Ayudante l). Fernando A r a n d a , 
por el proyeoto y pUno de alcantaril lado 
de parto del pueblo, del crédito consig
nado en el oapítulo X , ar t . 8.° del p resu
puesto. 

Aoordando bncer una limpieza genera l 
de l a s c ó l e s , aumentando el número de 
barrenderos hasta su terminación y q u e 
•e pague del capitulo de «Imprevistos»-

Acordando aprobar el proyecto de al • 
oantarilludo de la población por medio 
de oemento armado y que se annnoien 
las coudioioi.es en torma legal por si hu
biere reolamaolón oontra ellas. 

Día 31 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando ooterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el B O L E 
TÍN op ciAL de la provinoia. 

8e designaron los locales donde han de 
instalarse las mesns electorales pa ra la 
votaoión de Concejales. 

Aoordando nombrar Sindioo del Ayun
tamiento, por haber fallecido el que lo 
desempeñaba, A D. Francisca Garoía Rin. 
oonada. 

Aoordando abonar á la empresa de 
a lumbrado públioo, según su oontrato, 
desde el día 15 de Septiembre últ imo. 

Dia 7 de Noviembre 
Se aprobó el aota de la anterior y q u e 

dó enterado el Ayuntamiento de las d is 
posiciones oontenidas en el BOLEUN o r i -
O U L de la provincia. 

Acordando devolver al rematante de 
los pastos del monte Valdelospozos por el 
año anterior la fianza quo tenia p r e s 
t a d a . • 

Aprobar las subastas celebradas p a r a 
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el arrendamiento de los pastos de la De
hesa Carrasca! y monte Valdelospozos 
pa ra el presente afio. 

Aprobar las altas y bajas de la riqueza 
p a r a el apéndioe de 1905. 

Aoordando abonar á la Hacienda el 
10 por 100 del importe de los aprovecha
mientos forestales en el presente ano, 
abonándolo del capítulo IX, ar t . 14 del 
presupuesto. 

Día 14 
Aprobando el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, asi oomo de haberse 
pnpado el coarto trimestre de repar t i 
miento provincial. 

Acordando la distribución de fondos 
del mea, importante 8.742*66 pesetas. 

Aoordando abonar del capitulo de «Im
previstos» el alquiler de la oasa que oou-
pa el Jefe de la linea de la Guardia civil, 
y que deT mismo capitulo se satisfaga el 
importe de las exhumaciones que han de 
realizarse en el Cementerio munioipal. 

Acordando ar reg la r las estufas de la 
Casa Consistorial, abonando su importe 
del orédito consignado en el capitulo I, 
a r t . l . °de l presupuesto. 

Día 21 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las «lis-
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y do haberse cobra
do la oarga de justicia de Septiembre ú l 
t imo. 

Se acordó proceder & la reotifloaoión 
del padrón de vecinos dentro de la pri
m e r a quincena del mes de Diciembre 
próximo venidero. 

Id . nombrar un represente de este i lu-
nioipio que acuda á la cabeza de partido 
á discutir en la Jun ta el presupuesto de 
gastos carcelarios para 1904. 

Aoordando prohibir el paso de ganado 
lanar y cabrio á las fincas de la vega, 
a t ravesando las caceras ai no hay paso 
determinado para ello. 

Dia 28 
Aprobando e' acta de la anterior, y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
dispoBloloneH couteuidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, asi oomo de ha
berse pagado el importe del ouarto t r i 
mestre de encabezamiento y de haberse 
cobrado la ca rga de justioia del mes de 
Octubre último y loa recargos sobre la 
ooutiibuoión industrial. 

Acordando administrar en el año de 
1904 los arbitrios de romana y puestos 
públicos, por no haber dado resul tadj las 
dos subastas in tentadas . 

Día ñ de Diciembre 
Se aprobó et acia de la anter ior y que 

dó enterado el Ayuntamiento de las dls 
posioioues coutenidab en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Se aoordó la distribución de fondos del 
mes, importante 15.949 l89 pesetas. 

Día 12 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado de las disposiciones 
oontenidas en el B O I E T I N OFIOIAL de la 
provinoia. 

Acordando la cesión y transferenola de 
la concesión del a lumbrado público de 
esta villa a favor de la Sociedad Eleotra 
de Arganda . 

Acordando suministrar á un sereno un 
oapote de abrigo y que su importe se pa
gue del capitu o 111, ar t . 2 . * 

Aoordando informar favorablemente 
en el expediente de agravio Incoado por 
doña Pilar lsuafdi y Vasooni. 

Aoordando adminis t rar en el afio de 
1904 el arbitrio de medida por haber r e 
sultado desiertas las dos subastas inten
tadas , y el de matadero , en virtud de ha
llarse también administrado el de Con
sumos. 

Aoordando designar al Concejal don 
Franoisco García Rinoonado para que, 
en unión del 8r . Aloalde, presida la su
basta para la ejeouoión del alcantari l la
do de esta villa. 

Aoordando nombrar dos peritos que 
valoren el terreno de los charcos que tra
ta de adquir i r D . Manuel Pérez de 
Soto. 

Aoordando haoer las reparaciones n e 
cesarias en los edifioios municipales y su 
importe se pague del orédito consignado 
en el oapitulo VI, a r t . i.° del presu
puesto. 

Día 19 

Se aprobó el aota de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones oontenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia. 

Se aprobó la lista de vecinos que t ie
nen derecho á elegir compromisario y se 
acordó publicarlo el dia 1.* de Enero 
próximo venidero . 

Aoordando devolver las fianzas que se 
han constituido para tomar p a r t e e n la 
subasta de ejecu -ion del alcantarillado y 
no han tomado par te . 

Se aoordó abonar ¿ la empresa de | 
alumbrado públioo el importe del sumi
nistro del dia 1.° de Agosto á 31 de Di
ciembre aotual . 

Dia 26 
Aprobando, el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el B O L E 
TÍN OFIOIAL. 

Aprobando la subasta de ejecución del 
alcantari l lado de esta villa á favor de 
D. Manuel Rioo por la cantidad de 11546 
pesetas, y requiriéndole para que, en ter
mino de diez días, presente el documento 
que aoredite la oonstitución de la fianza 
depositada. 

Aoordando se publiquen las listas á que 
se refiero la Ley municipal sobre el pa 
drón de vecinos para oir reclamaciones. 

Acordando que se pague del oapitulo 
de «Imprevistos» las cuentas del afio de 
los artesanos y el importe de la compra 

| y reoomposiolón de herramienta del c ré -
t dito del oapitulo VI, a r t . 9.° del presu

puesto . 
El anterior ext raoto ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
j del dia ae hoy. 

Arganda 28 de Enero de 1904.=>E1 Se-
oretario del Ayuntamiento, Eduardo Sar
dinero. 

422.—398. 

C a r a b a n c h e l B a j o 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento de ebte pueblo durante el 
pasado mes de Enero, para su iusercióu en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, segdn 
dispone el art . hl) de la Ley muoicipal. 

Sesión del dia 1.° de Enero de 1904 
So procedió i la Instalación del nuevo 

Ayuntamiento, posesionando en sus ca r 
gos A los Concejales eleotos D. Salvador 
Tejera, D. Luis Feito. D. Camilo Váz 
quez, D. José Morales, D. Eusebio Diez, 
D. Bonifacio Pérez, D. Lázaro Barón y 
D. Francisco Garola. 

Sa procedió á la elección de cargos, re
sultando elegidos: Aloalde, D. Casimiro 
Escudero Hernández; primer Teniente^ 
D. José Morales Espaya ldo ; segundo 
ídem, D. Ramón López; primer Regidor 
Sindico, D. José Hortal; segundo Ídem, 

D. Pablo J iménez , y Regidor In te rven
tor, D. Bonifacio Pérez. 

8e señalaron los jueves de oada sema
na , y hora de las diez de su mañana» 
para la celebración de las sesiones ordi
nar ias . 

Extraordinaria del dia 1? 

Be prooedió á formar con arreglo A la 
Ley la lista de Compromisarios, aoor
dando exponerla al público según dispo
ne el ar t . 26 de la Ley eleotoral de 8 de 
Febre ro de 1877. 

Ordinaria del día 7 
Se dio onenta de haber sido reelegidos 

en el oargo de Aloaldes de barr io: del de 
Guzmán el Bueno, Carretera de Extre
madura y de Getafe, á D. Esteban Cor
dón, D. Joaquín Montarroso y E>. Dáma
so Mayor, aoordándose nombrar otro en 
el barrio de Terol . 

Se prooedió á designar el número do 
Comisiones permanentes y los individuos 
de que ha de componerse oada una , dan
do el siguiente resultado: 

Comisión de Hacienda.—D, Luis F<Mto, 
D. José Morales, D. Ramón López, don 
Bonifacio Pérez y D. Francisco Gnroía. 

Comisión de Obras públioas.—Alum
brados, arbolados y oaminos, D. Láza
ro Barón, D. Pablo Jiménez y D. F r a n 
oisco García. 

Comisión de Mataderos. — Higiene y 
Polioia u rbana y rura l , ü . Nícéforo Gon
zález, D. Franoisco García y D. Luis 
Feito. 

Comisión de pesos.—Medidas y pues
tos públicos, D. Lázaro Barón, D. José 
Hortal y ü . Franoisco García . 

Comisión de alojamientos.—D. Pablo 
J iménez, D. Camilo Vázquez y D. Euse
bio Diez. 

Comisión de Instrucción pública. —Don 
Casimiro Escudero, D. José Morales, don 
Ramón López, D. Salvador Tejera y don 
Ensebio Diez. 

Comisión de Benefioenoia.—D. Casi-
miru Escudero , D. José Morales, D. Pa 
blo Jiménez, D. Bonifaoio Pérez y D. Ni -
oéforo González. 

Comisión de espeotáoulos.—D. Ramón 
López, D. José Hortal y D. Franoisco 
Garoía. 

Se aoordó que la duraolóo de las sesio
nes fuera do dos horas, sin perjuicio de 
prorrogarla oaando lo requieran los asun
tos del Municipio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberle sido señalada á este pueblo por 
ooutlngente provincial para el presente 
año la suma de 12.155*03 pesetas. 

Se acordó quedará sobre la Mesa para 
resolver la proposición que hioieron los 
Concejales Sres. Tejara , Feito, Vázquez, 
Diez y Barón solicitando el nombra
miento de un guarda munioipal ju rado 
de campo. 

Se aouerda , á propuesta de los mismos 
señores, adquir i r un ouaderno para la 
extensión de las aotas de sesiones. 

Se hizo constar, á propuesta de los 
mismos Conoejales, que no estaba te rmi
nado el padrón de cédulas personales ni 
hechas las aotas de arqueo nada más 
que basta el Begundo trimestre del pasa
do año. 

Se tomó también en consideración para 
discutir la proposición que hioieron los 
m i s m o s Conoejales de que les pareóla in
suficiente la fianza de 10.000 pesetas que 
para desempeñar el oargo de Depositario 
de fondos municipales tiene prestada don 
Pantaleón Cuadrado. 

Se propuso por los mismos Sres. Con
oejales que al rematante de los derechos 
de degüellos en el año aotual se le exija 

fianza metálioa y se formalioe el ^ # 
to por medio de escritura públioa I 
dispone la Instruooión de 21 de Abrtf^ 
1900. ^ 

Se hizo constar, á propuesta de 1 0 | 

moa Concejales, que aún no estaba \ ^ 
n a d a la rectificación del padrón de , ¿ ¡* 
nos, ni por oonsigulente la liste q í e 7r 
pone el ar t . 20 de la Ley munioipal 
nifestandose por el Sr. Aloalrt- — por el Sr. Aloalde s e * * ^ 
formalizando, no habiéndose v e r l n 0 4 / 
antes por falta de personal. 

Por los mismos Sres. Concejales tef^ 
mulo un voto de censura contra el 
Aloalde con motivo de no haber oobr»^ 
los créditos que á su favor tiene el Ay t t í 

tamiento, é interesando que para U ^ 
sión próxima se pusieran sobre U H t l | 

las aotas de arqueo basta 81 de Dlolen». 
b re último. 

Por mayoría fué desestimado el 
de oensura. 

Día 14 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó pasara á la Comisión defiV 

oienda para su estudio é informe oosi^. 
tanoia presentada por D. Saturnino IV 
je ra , ofreoiéndose 6 desempeñar el oirgí 
do Depositario de fondos municipales ^ 
este pueblo por la cantidad de 300 pe», 
tas anuales. 

La Comisión do espeotáoulos acorál 
oostear de su cuenta, sin oargo por ese-
siguiente ai presupuesto, los gastos de li 
función de San Sebastián , Patrón dtl 
pueblo, atendido lo que, el Ayuntamleou 
por unanimidad aoordó dar un voto dt 
graoias á la Comisión. 

La Corporación quedó enterada de lu 
aotas de arqueo y balanoes de fonda 
municipales correspondientes al teroert 
y ouarto trimestre del pasado afio y dé* 
resumen general del mismo, acordándo
se remitir oopias á la Exorna. Diputa-
oión provinoial según esiá prevenido. 

Día 21 
Se aprobó el aota de ta anterior. 
Se designó por sorteo re presentante di 

los gremios de aoette y jabón á L). Fi
nando Muñoz, del do sal á D. Nioomeda 
Castillo, del de legumbres á D. Dama» 
Mayor, del de alooholeB á D. Saturnio» 
Tejera, y del de ca rne ; á D. Claro Go-
t iérrez. 

8e aoordó dividir el término en oifi* 
secoiones para la formnción de la J*Bt* 
munioipal que ha de funolonar daría» \ 
el pres«nte a ñ o . 

So acuerda tener en oonsid^r»^ 
para resolver una instaoola presen ^ 
por los vecinos del barrio de Op»Q9'» 
Hollando perteneoor oficial ineoto » 
Ayuntamiento oomo tales vecinos f 
frutar de los dsreohos que las ley» 
oedan . 

Se acuerda pagar oaando venga 
bado el presupuesto un recibo i m p o r u r 

te 60 pesetas por el paso de aga* V* 
cañer ía de la Esouela de Santa R' 1**^ 

Se aouerda reclamar de Ja Soole*** 
«La Elóotrioa de los Carabanebele*» 
estado del número de bombilla* o f l W f l \ 
das para el alumbrado públioo, i ° t c ^ 
dad de oada una y puntos donde w t B ' 
ren oolooadas. 

Se tomó en consideración un» P r ^ I 
aioión que hizo el Concejal Sr. ' 
interesando la oolooaoión de una ú 

"«n la carretera de Madrid (lUt*d« r 

otra en la de Getafe. 
Se aouerda nombrar un S 0 * ^ ^ f 

do de oampo oon el sueldo 
setas . . pell**** 

Se tomó en consideración } t f r 
que hizo el Concejal bf« s ° 
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construcción de nn puenteclllo en 
¿ ° , Я rada de la callo de Linares (oarre

ter» designó en comisión al Sr. Aloalde 
S e ios Concejales Sres. nor ia l y Diez 

1 * gesiionen el cobro de un legado 
P* r *Avor de los pobres de este pueblo 

;aa
h.ow d ° f i H P a a l l D f t 0 d i o * a -
a acordó, teniendo en cuenta que ei 

tario del Ayuntamiento D. J u a n 
?°nflO desempeña el cargo interinamen 

proveer I» p'a*» 6 0 propiedad, A ouyo 
se anunciaría la vacante. 

Día 28 
ge aprobó el aota de la anterior. 
p o r A | Concejal Sr. G a r d a se interesó 
instrucolón del oportuno expediente 

* a averiguar lo que h»«ya respecto a la 
Versión de 800 pesetas ingresadas en 
? je Abril de 1897 para la construcción 
«je la alcantarilla general , oon dereoho á 
jo, ioometimientos A ella de la oasa que 
«té de D. José Vicente Terol, después su 
viada dona MercedeB Morales y hoy sus 
hijo» los menores D. Vicente y D. Fran

«neo según reoibo obrante en poder de 
D. Nioolás Morales SaoristAn, quien así 
H lo participó por carta feoha 2 de Mayo 
de 1900 a ü. Bernardo Fernández , Al

calde entonces de este pueblo; haoiendo 
eonatar además el mismo Sr. Garoía que 
el libro de alcantarillado no estaba auto, 
rilado por el Exorno. Sr. Gobernador, y 
quo ein autorización de la Superioridad 
te había construido el alcantaril lado g e 

neral gastándose bastantes miles de pe

tetas. 

El Concejal Sr. Felto interesó se exi

gieran responsabilidades A lodos los Con

séjales que en aquella épooa componían 
el Ayuntamiento, y A petición del señor 
Morales se designó en Comisión A la de 
Hacienda A los Concejales Síes. Tejera 
y Diez para hacer una Investigación en 
todas lus ouentae municipales desde v c i n . 
ticinco afios hasta la techa. 

8e aoordó la destitución del aolual Sfe

weiario interino D. Juan Franco, nom

brándose en su logar hasta proveer la 
plaza en propiedad,según está aoordado, 
*D. Joan Benavente Fernández, aux i 

•te de la Secretaría, lo oual se pondría 
•a conocimiento del Exorno. Sr. Gober_ 
«ador. 

8e aprueba el iuforme de la Comisión 
de Hacienda, por el que se desestima la 
Ptoposlolón que hizo D. 8ttturuino Teje 

™i otreoiéndose a desempeñar el oargo 
g Depositario de fondos munioipales, 
•bordándose que el actual Depositario, 

• Cantaleen Cuadrado, oontinúe siéndú
0 0 0 e o l o el haber de 300 pesetas a n u a 

Ji «in dereoho A gastos por ooinlsiones 
Saebranto de moneda. 

* o r tt»yorla se desestimó la prooosi

Vi* eu la sesión del día 7 hioieron 
JJ*C«noejales Sres. Feito, Tejera, Váz

™ . Diez y Burén, relat iva A que les 
e ( J ia Insuficiente la fianza que tiene 

r e « a d a el Depositario de fondos muñi 
d l o s . 

Se 
lo K * C U e f d * e l o a m P l l i n l e n t o d o 1 artlou

, W d ° l a L e y municipal, pero no que , 
j¡¡¡̂ ° Pfoponen los Concejales Sres. T e 

S ° ' D l e z v Barón, pase al Ayun

j e D l ° l * caja de fondos munioipales, 
4 ¿ ¡ ¡ ? * de q u e e i s r . Aloalde oree tener 

Uredos los intereses, toda vez que 
ttu Depositario. 

***irQ
0tXí[>r6 ° n Comisión A los mismos 

J j ^ ? ® r* 8 Conoejales para que pasen A 
^ tarla a girar una Inspección no 

1 0 8 f o n d o s , sino también en todos 
^ ««tos pertenecientes al Muoioipio. 

^ ^ ^ a c u e r d a , teniendo en cuenta que , 
l « los veinte di«s que ha estado ex

puesta al público la lista de oledores 
para Compromisarios, no se ha formula

do reolamaoión de ninguna oíase, se pu

blique la lista definitiva antes del 8 de 
Marzo. 

Se aouerda pase A la Comisión de Ins

truoolón públioa el informe dauo por el . 
Sr Inspeotor de la provincia, relativo A j 
la visita extraordinar ia de inspeoolón 
girada A las Escuelas de esta looalidad. 

La Corporación aoordó que las Comi

siones de alumbrado y policía urbana gi

ren una visita de inspecolón al a l a m b r a 

do público, informando al Ayuntamiento 
de su resultado. 

Se aouerda con e' voto en contra de los 
Conoejales 8res. Tejera, Feito. Díet y 
Barón, haoer la función de costumbre el 
día de ia Candelaria, ouyo voto en costra 
era por no haber venido aprobados loe 
presupuestos y no poderse, por tanto, in. 
vert ir fondos. 

Se aoordó no haoer ninguno pago ín 

terin no fueran devueltos los presupues

tos. 
Por los Conoejales Sres. Tejera, Felto, 

Diez y Barón, se interesó que ou*nto an

tes se exigiera al rematante de los dere 

chos de degüellos fianza metálica y se 
elevase el contrato A escritura públioo, se

gún tenían pedido en la sesión del día 7. 

JUNTA MUNICIPAL 

No oelebró sesión durante el mes de 
Enero. 

Carabanohe! Bajo 6 de Febrero de 1904. 
o El Secretario interino, J u a n Bena

vente . 
El preoedente extraoto ha sido apro

bado en sesión de este día, adicionándose 
al mismo, A petioión do los Concejales se 
ñores Tejera, Feito, DIes y Barón, lai 
manifestaciones que hicieron en la de Vi 
del pasado Enero al dar ouenta de las a c 

tas de arqueo y resumen general del año 
último, ó sea de que protestaron de tales 
dooumentos en razón A apareoer oon fe

oha anterior A la en que fueron pedidos, 
ó sea en la sesión de 7, y por consiguien

te creían que en esta última sesión no 
quisieron facilitárselos ó no estaban for

malizados en la fecha que la Ley fija, res

pecto A la de SO de Septiembre, por ha

ber tenido tiempo suflolente para ha

oorlo. 
Carabanohel Bajo 11 de Febrero de 

1904. —V.# B.°=El Alcalde acoldental, 
José Morales. = El Seoretario interino, 
J u a u Benavente. 

139— «72. 
Corp» 

Con el fin de proceder A la formao'ón 
del apéndioe de rúsiioa y urbana , qoe 
han de servir de base para el repar t i 

miento oe 1905, los veolnos y t e r ra te 

nientes que hayan experimentado var ia

ción en su r iqueza presentarán sus r e 

laciones re in tegradas y títulos de pro

piedad en la Beoretaría del A y u n t a 

miento hasta el 10 del próximo Aoril, 
no admitiéndose las que se presenten 
después . 

Corpa 17 de Marzo de 1904 = El Aloal

de, Víotor Salamanoa. 
475—653. 

O a l a p a s r a r 
Los contr ibuyentes e n este término 

que hayan experimentado alteración en 
su riqueza durante el año aotual, p r e 

sentarán sus relaoiones de altas y bajas 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
desde esta fecha hasta el día 30 de Abril 
próximo, aoompaflando A las mismas los 
documentos que acrediten haber satisfe

cho los derechos de trasleoión de domi

nio á l a Haoienda, sin cuyo requisito no 

serán admitidas las que se presenten. 
Galapagar 18 de Marzo de 1904. = E1 

Teniente de Aloalde, Venancio Sánchez. 
4 7 5 .  6 5 2 . 

S a n Mart ín de l a T e r a . 
Los contribuyentes vecinos y foraste 

ros en este término que hayan sufrido al

teración en sus riquezas desdo el afio ú l 

timo, presentarán relaoiones j s r a d a s de 
las que sean durante el próximo mes de 
Abril , a c o m p a ñ a n d o los títulos de pro

piedad que justifiquen las traslaciones de 
dominio, todo oon el fin de formar el 
apéndioe al amillaramiento vigente. 

San Martín de la Vega 21 de Marzo de 
1904— El Alcalde, Manuel Ordófiez. 

4 7 5 .  6 5 4 . 

Cargas de Justicia 
El día 24 del mes aotual, de once de 

la mañana A una de la t a rde , dará prin. 
olpio el pago de cargas de justioia co

rrespondiente del mes de Febrero último 
para los individuos que tienen consigna

dos sus haberes en la Depositaría paga

dur ía de esta provínola, y continuará á 
las mismas horas en los J ías 26 y 28 s i 

guientes, en que quedará definitivamente 
oerrado. 

Madrid 22 de Marzo de 1904.=El De

legado de Hacienda interino, Andrés 
Monsalve. 

4 7 5 .  6 6 6 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Doña Matilde Encibo y González, na

tural de Aldeanuevi,provincia de Guada

lajara, ha presentado en esta Universidad 
instancia solioltando, oomo Directora del 
Colegio titulado de Nuestra Señora de 
Lourdes, estableoido en Madrid, provin

cia de ídem, calla de Campoamor, núme

ro 8, piso bajo izquierda, se deolare que 
dloho Esttibléoimiento reúne las condicio

nes y circunstancias exlgidad por el Real 
decreto de 1.° do Julio de 1903 y sus dis

posiciones concordadas. Al efecto, acom

paña A dicha instanoia, entre otros doou

mentos, los siguientes: 
1.° Certifloauién de la que resulta que 

la interesada naoió ei 10 de Noviembre 
de 1857. 

2.* Otra de. buena oonduota l ibrada 
por la Aloaldia del Exorno. Ayuntamien

to de eeta oorte. 
9.* El cuadro de ensefiania que sigue: 

PB1MRB PEB10DO 

Está dividido en dos grupos. 

Primero. 
Catón, por el Sr . Jiménez Aroea. 
Frases y ouentos, por el Sr. J iménes 

Arooa. 
Escri tura de letra inglesa en papel grA

fleo. 
Doctrina oristiana, aprendida de viva 

voz. 
Segundo grupo. 

Lectura de prosa impresa. 
Lecciones fllobófloHS de eduoaoión, por 

el l imo. Sr. D. Antonio TorAI y Matllla. 
Leotura y manuscri to. 
El libro de los deberes, por D, José Ca

ballero. 
Gramática castellana, por el Sr. H e . 

r r anz y Quirós. 
Aritmética, por el Sr. Gallego. 
Historia sagrada , por el A. Claudio 

Fleury . 
Catecismo, por el P. Ripalda. 
Urbanidad, por doña Pilar Pasoual de 

Sanjuán. 

8E0T7ND0 PBB10DO 

Gramática oastellana, por Herranz de 
Quirós. 

Aritmétioa, por el Sr. Alvarez de la Es

cosura. 
Geografía, por Calleja. 
Historia sagrada , por el P. Lorlqne;, 

ar reglada por Calleja. 
Historia de España, por Terradillos, 

a r r eg l ada por Calleja. 
Catecismo, por P. Ripalda. 
Leotura do manuscrito, panorama, por 

D. Ju l ián Bastifio. 
Fábulas de Samaniego. 
Método de leotura francesa, por Mon

sieur Audonard. 

TKBCIR PBBIODO 

Compendio de la Gramáttoa oastellana, 
por la R. AOademia Española. 

Ortografía, por el Sr. Rulz Moróte. 
Aritmétioa, por el Sr. Alvarez de la 

Escosura. 
Historia de España, por Terradillos.» 
Geografía, por D. Esteban Paluzíe. 
Historia Universal, por el S. Ramírez y 

González. 
Noolones de Físioa y Química, por el 

8r . Sánohez Morate. 
Noolones de Historia Natural por el 

Sr, Sánchez Morate. 
Nooionesde Higiene, por el Sr. Sánohez 

Morate. 
Geometría, por el Sr. Fernández . 
Perla poétioa, por D. Franoisoo Villa. 

Francés 
Grammaire , par Monsieur Larive et 

Fleury . 
Historie sainte, par Monsieur Benard. 
Evanffiles, por Monsieur Wallon. 
Fables de la Fontaine. 
Leotures courantes, par Monsieur Gu 

y a n . 
El Colegio se rige por el sistema s i 

multaneo y método part icular . 
El ourso empieza en l . *de Ootubre y 

termina el 29 de Junio , en ouyo día t ie

ne lugar la distribución de premios. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el a r t . 7 .* del Real deoreto do 
1.° de Ju ' io de 1902, se anuncia para ge

neral conocimiento y á fin de que p u e 

dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince días, A oootar desde 
el siguiente al de la inserción del presen

te anuncio en et Boletín oficial de la res 
pectiva provínola, conforme A lo dispues

to en la instrucción teroera de la Real 
orden feoha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 20 de Febrero de 1904. =El Rec

tor , R. Conde. 
4 4 9 .  8 5 7 . 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s prov inc i a l e s 

MADRID 
Sección 3.m—En la causa preoedente 

del Juzgado Instruotor del distrito de 
Buenavista, seguida contra José Antonio 
González Maestre de San J u a n por se

cuestro, lesiones y provocaolón de abor 

to, y en la que es p a n e el Ministerio F i s 

oal, ha diotado la Seooión 3 . a auto, oon 
feoha 14 del aotual, señalando el día l l 
de Abril, y hora de las dooe y media en 
punto de su t a rde , para dar comienzo en 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
oite á la testigo doña Antonia Sánohez 
Cárceles, que tenía su domloillo en Bar

celona, calle de San Olegario, núm 34. 
pise segundo, puerta primera (Barrio de 
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de la Baroeloneta), y ouyo ac.ual pa rade 
ro ae Ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, a fin de que oomparezoa 
á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justiola 
(Salesas), en el indicado día y hera , ha 
ciéndole saber la ob igacióa qae tiene de 
oonourrlr a este primer l lamamiento, b a 
jo la multa de cinco a 59 pesetas. 
I Madrid 16 de Marzo de 1504. = E I Ofi
cial de Sala, Pedro Qulnzafios. 

4 7 4 . - 6 2 9 . 

Sección 3*—En la causa procedente del 
Juzgado intraotor del distrito de Buena-
vista, seguida oontra José Antonio Gon
zález Maestre do San Juan por secues
tro, lesiones y provooaoión de aborto, y 
en lu que es par te el Ministerio fisoal, ha 
diotado la Sección 8." auto, con fecha 14 
del aotual, señalando el día 11 de Abril , 
y hora de las dooe y media en punto de 
su tnrde, para dar comienzo á las sesio
nes del Juicio oral , mandanJo se cite á 
los testigos Asunoión González, Ceterino 
Cuevas, Antonio Fernández y Joaquinh 
Menéndez, cuyos domioilios se ignoran, 
oomo lo verifico por medio de la presen
te, a fin de que oomparezoan á deolarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palaoio de Justiola (Salesas), 
en el indioado día y hora, haciéndoles 
saber la obligaolón que tienen de oonou-
rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
multa do cinco á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Marzo de 1904 = E I Ofl-
eial de Sala, Pedro Quinzi.flos. 

4 7 4 . - 6 3 0 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CHAMBERÍ 
En la villa y corte de Madrid á tres de 

Febrero de mil novecientos cuatro, el se
ñor D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
pr imera instancia del distrito de Cham 
berí de la misma, habiendo visto estos 
autos de jaioio deolarativo de mayor 
ouantta, seguidos entre pai tes , de la una 
oomo demandante el Exorno. Sr. D. Mi-
gael Díaz Alvarez, en concepto de Pres i 
dente del Consejo de Administración de 
la Sooiedad de Electricidad de Chamberí, 
y on nombre de la misma, representado 
por el Proourador D. José María Cordón 
y Estecha, y defendido por el Letrado 
D. Felipe Sánchez Román pr imeramente, 
hoy D. José Batlle y Hernández, al que 
representa el Procurador D. Tomáa Mo-
renoos y M^glno y defiendo el Letrado 
O. Melllón Quirós y M f i n , y de la otra 
par te , oomo demandado, D. Joaquín Ca
brera y Maldonado, exagente de Bolsa, 
de ignorado paradero, y por su rebeldía 
los Estrados del J u z g a d o , sobre devolu
ción de ciertas obligaciones de la e x p r e 
sada Sociedad, dadas al demandado en 
garan t ía de un préstamo, y otros extre
mos. 

Fallo: Que debo oondeuar y oonleno á 
D Joaquín Cabrera y Maldonado á que 
dentro del término de quinto día, á contar 
desdeqaees ta sentencia sea iirme,devuel 
va i D. José Batlle, eomo subrogado en 
los dereohos que en este pleito ostentaba 
la Sooiedad de Electricidad de Chamberí, 
las quinientas Obligaciones de dicha So
oiedad, sefiadadas oon los números diez 
mil uno al diez mil quinientos, dadas en 
garant ía del préstamo de olento veinti
ocho mil setecientas cincuenta pesetas, 
que aquél hizo á ésta oon feoha qulnoe de 
Septiembre de mil novecientos dos, oon 
los cupones á ellas unidos desde el s ena -
lado oon el número siete; y si esto no pu 
diera tener efecto, á que dentro do] mis
mo término pague el demandado señor 

Cabrera al demandante D. José Batlle 
la diferencia entre el preoio de dichas 
quinientas Obligaciones, al preoio que se 
ootizaran el día quinoe de Diciembre del 
expresado afio de mil noveoientos dos, ó 
en el inmediato en que fueron cotizadas 
diohas Obligaciones, oon más el importo 
de los oupones venoidos desde el seña la
do oon el número siete, y los intereses le • 
gales de éstos á razón del oinoo por den 
tó anual desdo la fecha de la demnnda y 
al pago de las costas de este pleito. 

Asi por esta mi sentenoia, que por la re
beldía del demandado se notificará en la 
forma provenida por el artículo doscien
tos oohenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil , definitivamente juzgando y 
oon expresn oondenación de oostas al de
mandado, lo pronuncio mando y firmo. = 
José Peláez. 

Publicación.—Leída y publloada fué la 
anterior sentenoia por el Sr . Juez que la 
firma, en el looal do su Juagado , estando 
oelebrando audienoia públioa el dia de 
3U feoha, de que doy f e — P . EL, ante mí, 
Lioenoiado Rafael L. de Pando .=V.° B.° 
José P e l á e z . = P . H., Lioenoiado Rafael 
L. de 1 ando. 

98.—P 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de osta oapltal, feoha 14 del 
corriente mes, diotada en los autos de 
juicio ejeouiivo seguidos á iastanoia de 
O. José María Sautos Alonso oontra don 
Cipriano Ganóte y Alonso sobre pago de 
pesetas, se sacan á la venta en públioa 
subasta por segunda vez, en la oantidad 
de 3.538 pesetas 50 céntimos, ó sea oon 
la rebaja del 25 por 100 de la de 4.718 
pesetas, un que fueron tasadas, las finoas 
siguientes: 

Ptaa. Cts. 
1 . a Una tierra sita en los 

Estrágales, término de la villa 
de Getafe, de oaber 330 esta
dales, ó sean 28 áreas, 25 oen-
tiáreas, que linda á Oriente 
oon otra dol Sr. Marqués de 
Villamagna; Poniente, oon 
otra de Ceoilo Martin, y Me
diodía y Norte, con otra del 
Sr. Marqués de Perales, tasa
da en 62 

2 . a Otra en dioho término, 
sitio del Garrullero, d e . 6 0 ) 
estadales, 6 sea 51 áreas . 36 
oentiáreas, qus linda á Orien
te oon el otmino de Villaverde 
á Pinto; Mediodía, con tierra 
de la testamentaría de D. Die
go Merlo; Poniente, otra de 
D. Hermenegildo Butraguefio, 
y Norte, la de D. Manuel Ver-
ga ra , tasada en 150 

3 . a Otra en el mismo tér 
mino, sitio de Proporro, que 
suba á la Trayue la del J u n 
cal, de 400 estadales, ó sean 
34 áreas 24 oentiáreas, que 
iiuda á Oriente, la vía férrea; 
Mediodía, t ierra de doña Pau-
la Gómez; Poniente, oamino 
bajo de Pinto, y Norte, t ierra 
de los herederos de Manuela 
Muflo», tasada en 100 

4 . a Otra tierra en dicho 
término y sitio de la Laguna 
del Campo, de 1.200 estadales, 
ó tea 1 hectárea, 2 áreas , 72 
oentiáreas, que linda á Orien
te, con la ve red t ; Mediodía, 

• tierra de herederos de D. Ma-
| noel García Santiago, y P o 

niente, oamino bajo de Foen-

Ptaa. Cents. 

labrada, y tierra de esta mis
ma prooedenoia; y Norte, otra 
de D. José Redondo, tasada 
en « 0 

5 * Otra ídem en el mismo 
término, en la Aloantueda, 
donde llaman la Toca, de oa-
bida 1.067 estadales, ó sea 91 
á reas , 26 oentiáreas, que l in
da á Oriente y Norte, oon t i e 
r ra de D. Jul ián Esoolar; Me
diodía, otra de D. Eugenio 
Naranjo, y Poniente, oon el 
oamino viejo de Toledo, tasa
da en 200 

6.* Otra en dioho término, 
al oamino de Fuenlabrad», de 
oaber 1.400 estadales, igual á 
una hectárea , 25 áreas , 56 
oentiáreas, que linda á Orlen* 
te con dicho camino; Medio
día, finca de los herederos de 
D. Tiburoio Plngarrón; Po
niente, otra de dufia Josefa 
CifuenteB, y Norte, otra de don 
Casimiro Butraguefio, hoy sus 
herederos, tasada en 642 

7.* Otra en el mismo té r 
mino en la Mesa, de 1.100 e s 
tadales, ó sea 94 áreas , 16 
oentiáreas, que linda á Orien
te oon tierra de Inocencio Bu-
tragueflo, hoy Cecilio Martín; 
Mediodía y Poniente, otra del 
Marqués de Valmediano, y 
Norte, con la Dehesa, tasada 
en 1.031 

8 . a O'.ra ídem en término 
de Fuenlabrada en el arroyo 
de Tajaptés, pasado el prado 
de Aoedinos, a la dereoha del 
oamino de Toledo, do caber 
1.000 estadales , ó sean 85 
áreas, 60 oentiáreas; linda á 
Oriente oon tierra de D. F r a n 
cisco Esoolar; Mediodía, con 
otra del mismo Esoolar; Po
niente, oon el camino nuevo 
de Toledo, y Norte, Conde de 
Carrasegovia, tasada en 187 50 

9 . a Otra en término de Ge
tafe, en el Espiuillo, de 884 
estadales, equivalentes á 75 
áreas , 59 oentiáreas, que l in
da á Oriente ooo tierra de S a 
bino Abarnos; Mediodía, o a 
mino de Cogorrlllo; Ponion-
te, otra de Loreuzo Vergara , 
hoy sus herederos, y Norte, 
los de D. Carlos N k n l a n d , t a 
sada en 166 

10. Otra t ierra en dioho 
término de Getafe, sitio de 
Valdelobos, de caber 554 e s 
tadales, ó sean 47 áreas , 44 
oentiáreas, que linda á Orien
te, oon finca de D. Manuel 
Abarnos, hoy D. Aquilino He
rreros; Mediodía, oon otra de 
herederos de D. Hilarlo de 
Franoisoo; Poniente, oon el 
oamino de Valdelobos, y Nor
te, oon otra de D. Baldomc
ro Butraguefio, su valor 138 60 

11. Otra idem en dioho tér
mino, en loa Melgarejos, de 
oaber 1.200 estadales, ó sea 1 
hectárea, 2 áreus y 72 oentiá
reas, quo Iluda á Orleute oon 
tierra de dona Gabriela Vara, 
y otras de Deogracias Serra
no y de la capellanía de don 
Pablo Butraguefio; Mediodía, 
tierra de D. Manuel Abarnés; 
Poniente y Norte, finca del 

525 

104 

Ul 

211 

Marqués de Valdemediano, ta
sada en 

12. Otra Ídem en el mismo 
término, en e Quijonar, de ca-
ber 333 estadales, ó sean 28 
áreas , 93 oentiáreas; l inda A 

Oriente, oon tierra de dona 
Gabriela Vara; Mediodía, otra 
de dolía Petra CalUaur; Po
niente y Norte, otra de here
deros de D. Carlos Nien lan í , 
tasada en 

13. Otra en e< mismo tér
mino, en la • " > i I de San 
Maróos, do 292 estadales, ó 
sea 24 área*, 92 oentiáreas; 
linda á Oriente, t ierra de do-
fia Natalia deleito, hoy de 
D. Eugenio Butraguefio; Me
diodía, la de D. Mtiiuei Gar
cía Sant iag- ; P >níeute, oon la 
de D. Carlos Nienlnnd, y Nor
te, oon la callad», tasada en. 

14. Otra OII dioho término, 
en Monterroso, de oaber 867 
estadales, ó sea 74 áreas, 23 
oentiáreas; que linda á Orien
te, oon t ierra de herederos de 
D. José Vara y otra de don 
Faoundo Calc jv , Mediodía, 
oon el camino de Monterroso; 
Poniente, t ierra de Pedro Oca-
fia, y Norte, la do dolía Faus-
tina Abad, t IS»da en 

15. La mitad do un majue
lo de vidufio tinto, sito en di
oho término, detrás del cerro 
de la Ermii de Nuestra Sé-
Hora de los Angeles, de caber 
1.257 estadales, ó sea una 
heotárea, 20 áreas, 72 oen
tiáreas; que linda al Ponien
te, oon t ier ra l del C ude de 
NobleJAS; Norte, con la de he
rederos do D. Minuel Mendo
za; Saliente, la vereda , y Me
diodía, finoa de herederos de 
Deogracias Serrano, tasada 
en 

16. En el término de Pin
to, teroera parte de una tie
r ra de oaber 1 193 estadales, 
ó sean 92 área*, 60 oentiáreas, 
donde dioen Carrasegovia ; 
que linda á Poniente, con tie
r r a de Julián Martín; Norte, 
oamino de Pinto a Fuenlabra
da; Mediodía, cierra que fuá 
de Victori »uo Sacristán, y Sa 
líente, otra de Francisco Pé
rez, tasada en 

Total pesetat _*'ÜL» 

Y pura su remate se h * 8eftt,*J°-, 
dia 28 de Abril próximo, á 1*« c t V > 

horas, en la Sala audienoia de * i o h o J 

gado, hasta cuyo dia se hallarán 
ntfloto los antes oon los título» d e

 y 

piedad en la Esoribanía del ± o t ü * 
se previene que no se admitir* ^ ^ ¿ i 
que no oubra las dos teroera» P ^ 
la cantidad de 3.538 pesetas 50 °* j 
por que dichas fincas salen * 4 0 ^G. 

A. ta ha 
que para tomir parte en esta, » ^ 
signarse previamente por l o 3 1 1 0 ^ ¿ i 
en la Mesa del Juzgado el 10 P o r 

la repetida oantidad. y - r ' 
Madrid 18 de Marzo de ^ ' ^ ^ r 

—El Juez de primera i ' » » 1 * 0 0 ^ & 
tes.=*EI Esoribaoo, Felipe Ooü* 

450 

160 

nabé. 

Escuela Tipográfica del 
TiUrono tB$ 


